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SECRETARIA. Villavicencio, 15 de.noviembre de 20,(9. /, la fecha paso el
presente proceso al despacho del señor juez; ./

;'

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA·
Demandante: ALlSJAMIR CASTRO REY
Demandado:' JESUS ALBERTO MENDEZ PARRA
Radicado: 500013110002-2006-00756-00

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA i
Villavicencio, tres (3) d~ diciembre de dos mí! diecinueve (2019).

Atendiendo lo solicitado por el alimentant~ JESUS ALBERTO MENDEZ
PARRA, en el sentido de que se le exonere del. pago de la cuota de
alimentos de que trata este asunto y que se levanten las respectivas medidas
cautelares que pesan sobre su salario, por cuenta de este proceso, para lo
cue! .al/egó el acta de conciliación suscrita por el/os ante el centro de
conciliacióh RAFAEL URIBE URIBE de la UNIMETA, a través del cual la
señora AURORA MARIA MENDEZ CASTRO, manifiesta que exonera al
señor JESUS ALBERTO MENDEZ PARRA, del pago de la cuota de
alimentos que le venía proporcionando, se dispone: .

PRIMERO: Aceptar la exoneración del pago de cuota alimentaria al señor
JESUS ALBERTO MENDEZ PARRA, obtenida a través de la manifestación
libre y voluntaria de la hoy adulta AURORA MARIA'MENDEZ CASTRO.

SEGUNDO: Que de existir medidas cautelares por cuenta de' este proceso,
se levanten las mismas. Ofíciese.

TERCERO: Una vez en firme esta. providencia, archívese la presente
actuación.

Notifíquese y cúmplase.

La Jueza,

.:
INFANTE LUGO
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